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16970 16971RÉAL DECRETO 47311992. dR 8 de mayo. por el que se
reconocen e(eclOs civiles a los estudios conducentes a la
obtención del título de Diplomado en Fisioterapia. de la
Escuela Universitaria de Fisioterapia de Majadahonda
(Madrid). de la Universidad Pontificia de Salamanca,

Vista la solicitud de la Universidad Pontificia de salamanca. de
reconocimiento de efectos civiles de lOs -estudiosronducentes a la
obtención del título de Diplomado en Fisioterapia, de la Escuela
Universitaria de Fisioterapia de Majadahonda (Madrid}. de dicha
Universidad, al amparo de lo previsto en el Convenio de 5 de abril
de 1962. sobre reconocimiento de _efectos civiles de los estudios de
ciencias no eclesiásticas realizados· en España en-tJ:niversidadeS' deia
Iglesia y en el Acuerdo sobre enseñanzas y asuntos culturales de 3 de
enero d~ 1979, ambos suscri,tos entre la ~nta~eyel Estado es~ño1.

Teniendo en cuenta los Citados convem~ aslcomo loestáblecldo en
la disposición adicional terrera de la Ley Orgánica U /1983, de 2S de
agosto, de Reforma UniverSitaria, yen la disposición adicional segunda
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre obtención,
expedición y homologación de títulos universitarios,. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en -su reunión del día 8 de mayo'de 1992,

-DISPONGO:
Artículo l.

l. Se reconocen efectos civiles. conforme al régimen .del artícu
lo 6.° del Convenio entre la Santa Sede y el Estado e~pañol de Sde abril
de 1962. a los estudios que se cursen en la Escuela Univ~itaria de
Fisioterapia de Majadahonda (Madrid), de la UniversíqadPontificia de
Salamanca, para la obtención del título de Diplomad9 en Fisioterapia.

2. Dichos efectos civiles son los QJIe, para Jos títulos universitarios
oficiales, se establecen en el artículo L , 1, del RealDecreto 1496/1987,
de 6 de noviembre. .-

Artículo 2.
Los estudios que se reconocen a efectos civiles por el presente Real

Decreto deberán adaptarse a Jas previsiones del Real Decreto
1414/1990, de 26 de octubre, dentro del plazo señaladQ rn:el mismo,
correspondiendo al Ministerio de Educación y CienC'ia, previo informe
del Consejo de Universidades, la aprobaeióndt los·fíuevosplanes: de
e~t':ldios c~.md~eentes a la o~tención del titulof?fi~iat de DinIomado en
Flslotcrapl3. sm que se requiera nuevo reconOCImiento aeféctos civiles
de los correspondientes estudios.

Disposiciórifinal única.

Se autoriza al MiQistto de Educación y Ciencia para di~r cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del presente
Real Decreto.

Dado.en Madrid a 8 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Ed~ión y Ciencia,
J -\VIER SOLANA MAOARIAGA

REAL' DECRETO 474/1992, de 8 de- maJ'o, por el que se
homologa el lfIulo de Ucenciado en Adininistra.ción y
Direccujn de Empresas, del Centro E5ADE. adscruo a la
Unhwsidad Politécnica de Cataluña.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la expedición del título
de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. del Centro
ESADE.adscrito a la Universidad Politécnica de Cataluña por la
Gmcralidad Catalana. procede la. homologación de dicho título ,de
acucrdo con lo que establece- el articulo S8A y 5 de la Ley Orgáni
ca 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma Universitaria; el Real De~
creta 1496/1987, de' 6 de noviembre, sobre obtención. ex.pedición y

"homologación de titulos universitarios y demás normas dictadas en su
desarrolJo.

Dado Que el referido plan de estudios,.'se ajusta a las condiciones
generales establecidas por la normativa Yi~nte y que el centro se
encuentra adscrito a una Universidad pública, procede homologar el
título indicado. -

'En su virtud. previo ~informe del Consejo de Universidades. a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia yprevia t;1e1iberación del
Consejo' de Mini'StfOs en su reunión del día 8 de mayo de 1992.

DISPONGO:
Artículo l.

i. Se homologa el titulo de Licenciado en Admirustraeión y
Dirccción en Empresas, cuyas enseñanzas organiza el Centro E:SADE~
adscrito a la Universidad Politécnica de Cataluña, confo.rme al plan de
estudios que se contiene en el anexo y con efectos desde la fecha, de
impartición del mismo. '

2. Al. titulo a que se refiere el número anterior, le será de aplicación.
lo establecido en los, articulos 1.° al 5.o.del Real Decreto 1496/J987, de
6 dc noviembre. - .

3. , Las futuras modificaciones del referido plan, serán homologadas
por el Consejo de Universidades conforme a las condiciones generales
lcgalmenteestablecidas.

Anículo 2.
El título oficial a que se refiere el articulo anterior se expedirá por el

Rector de ·Ia Universidad Politécnica de Cataluña, de acuerdo con lo
establecido en e1artkulo 3.° del Real Decreto 1496/1987, de 6 de
noviembre. y normas dictadas en su desarrollo, con expresa mención det
presente Real Decreto que homologa el titulo. .

DiSpOsición final única.
Por el Ministro de Educación y ·Ciencia, en el ámbito de sus

competencias. se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
ydcsarrollo del presente. Real Decreto. .

Dado en Madrid, a 8 de mayo de 1992.

JUAN CARLOS R.
El fo.tinistro de Educación y Ciencia,
JWlfR SOl"N.-. M-\m.RIAGA

ANEXO

CONTENIDO DEL PLAN DE ESTUDIOS

Universidad Politéénica de Cataluñá. Centro· ESADE.

LICENCIADO EN ADMINISTRACiÓN y DIRECCIÓN DE EMPRESAS

l. MOlerías troncales

Asicnatlu'll/S en las que CrtditO$ anuales

Ciclo Cu= Denominación la Universidad.. -en su caso. Breve- dcscripción dcl wntenido Vinculación a árcu de conocimiento
orp-ni~d¡ven;irlCa

la matéria lroncal Totales Teóricos Pnkticos!
ClíniCOS

1 Contabilidad Finan· 12 - - Economía Financiera y Con-
ciera y Analítica. - tabilidad.

I Contabilidad General 9T+ 3S 6 6 Conocimiento de 10s conceptos, Economía Financiera y Con-
y de Sociedades~ principios, sistemas y proce- tabilidad.

dimientos contables. Técnica
contable'·en relación con la
situación y los fC$ultados de
la empresa, y los flujos de
fondos habidos en un

2
período.

Contabilidad Anali.¡ 3 2 I Determinación de los costes y Economía Financiera y Con-
tica de Ex.plota- su utilización en 'las decisio- tabilidad.
ción I. nes. , "


